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Dominga y el 
Estado de Derecho 

Marisol Peña 
Centro de Justicia Constitucional UDD 

  

| principio del Estado de Derecho supone que todos los po- 
deres públicos estén sometidos al conjunto de normas ju- 
rídicas vigentes en el Estado. Del mismo modo, implica la 

división entre las principales funciones del Estado (Ejecu- 
tiva, Legislativa y Judicial) acompañada de resortes eficaces 

de control que impidan la concentración o el abuso del poder. 
En el caso de los tribunales de justicia, es particularmente impera- 

tivo que esa división de funciones se respete, pues, como ha dicho la 
Comisión de Venecia, los órganos jurisdiccionales son los principales 
guardianes de los derechos de las personas, tanto naturales como ju- 
rídicas. En este sentido, nuestro Tribunal Constitucional ha señalado 

que la reserva de la identidad de testigos, decidida por un órgano ad- 
ministrativo como el Ministerio Público, es susceptible de escrutinio 
jurisdiccional. Las cortes constitucionales son, en efecto, uno de los 
frenos más importantes al eventual actuar desmedido de los órganos 
de la administración del Estado, como también de los Parlamentos, en 
orden a restablecer el pleno imperio del Estado de Derecho. 

Por estos días, la magistratura constitucional se enfrentará a la deci- 
sión de un nuevo asunto que pone en juego el Estado de Derecho a raíz 
de la contienda de competencia promovida por la Dirección Ejecutiva 

del Servicio de Evaluación Ambiental, en representación del Comité 
de Ministros, contra el Primer Tribunal Ambiental de Antofagasta en el 
caso del proyecto minero Dominga, que se tramita desde el año 2013. 

Ciertamente, no se trata de un caso fácil para el TC atendidas las 

particularidades que han rodeado este proyecto caracterizadas por la 
posición contraria de grupos medioambientalistas. Esta vez, se per- 
sigue determinar si la sentencia de 17 de febrero de 2025, del Primer 
Tribunal Ambiental, invadió competencias del Comité de Ministros 
que, sistemáticamente, ha sido partidario de rechazar el proyecto de 
que se trata. 

La contienda de competencia supone una verdadera trampa en que 
se quiere involucrar a los jueces constitucionales. Primero, porque lo 

obliga a revisar el contenido de una resolución judicial que sólo viene 
a complementar la aprobación del proyecto ya concedida por senten- 
cia de 9 de diciembre de 2024, y que estaba en etapa de ejecución. 
Segundo, porque los tribunales ambientales son competentes para 

conocer y fallar reclamaciones contra los actos administrativos deri- 
vados del Servicio de Evaluación Ambiental como del Comité de Mi- 
nistros, precisamente para garantizar que las decisiones en materias 

que impactan en el desarrollo del país no obedezcan a Los criterios del 

gobierno de turno. 
Una cosa es que dos órganos se atribuyan competencia para decidir 

un mismo asunto, pero otra muy distinta es que uno de ellos pretenda 
anular una decisión jurisdiccional que ya se está cumpliendo. ¿Qué 

garantías tendríamos los administrados, en un Estado de Derecho, si 
ello se permitiese bajo una falsa contienda de competencia? 

Todos tienen 
un plan 

Rolf Liiders 
Economista 

  

ike Tyson solía decir que todos tenemos un plan, 
hasta que nos pegan un puñete en la cara. En ese 
sentido, Donald Trump parecía tener un plan de 

comercio exterior, que sin embargo terminó muy 

pronto en decisiones ad hoc, erráticas, caprichosas 
y mercuriales, y en reversiones inesperadas (Garaghty, 2025). En 
menos de 100 días ha habido en EE.UU. cinco cambios de política 
tarifaria y el anuncio de otro por venir. 

En su versión mercantilista, el proteccionismo sostiene que la ri- 

queza de las naciones es una función de la acumulación de oro que 
se podía lograr restringiendo las importaciones. Versiones protec- 

cionistas más recientes, pero también abandonadas, incluyen -por 
«=mplo- la teoría de la sustitución de importaciones de la Cepal. 

Entre las doctrinas proteccionistas actuales se encuentra la doctri- 
na de las tarifas recíprocas de Peter Navarro, adoptada por Donald 
Trump. 

Alternativamente, bajo libre comercio, la producción de todo 
bien y servicio se realiza en aquel país que tiene una ventaja com- 

parativa para hacerlo. Así se maximiza la producción de bienes de 
todos y cada uno de los países. Y es bajo este último régimen que 

en las últimas décadas el mundo ha experimentado un progreso sin 
parangón, sacando a miles de millones de personas de la pobreza. 

Pues bien, Peter Navarro, asesor de Donald Trump en materias 
de comercio, tiene un doctorado de la Universidad de Harvard, fue 
profesor en la Universidad de California-Irwin, y antes de unirse al 
equipo de Trump, hizo una breve y fallida carrera política como de- 
mócrata. En sus escritos ha sostenido -erróneamente- que las im- 
portaciones reducen el Producto, que es más conveniente exportar 

productos manufacturados que servicios, que los déficits comercia- 
les bilaterales son siempre un problema, y que, mientras mayores 
sean los últimos, más afectan la inversión (Pino, 2025). Ninguno de 
estos postulados tiene sustento teórico y/o empírico alguno, lo que es 

sorprendente dados los antecedentes académicos de Navarro. 
La forma caótica de implementar una doctrina errada -aquella 

de las tarifas recíprocas- ha repercutido en que las mayores bolsas 
de comercio han perdido valor, el dólar se ha devaluado, y la in- 

certidumbre económica ha aumentado. Es cierto que el gobierno 
de los EE.UU. se ha esforzado para aminorar esas caídas, pero lo 
ha hecho en forma errática, más propia de países subdesarrollados. 
¿Cómo debe reaccionar Chile? Paradojalmente, profundizando 

su inserción en los mercados internacionales, negociando tratados 
de libre comercio con países con los que no los tiene, y logrando las 
mejores condiciones posibles de acceso de nuestros productos a los 
mercados de los EE.UU. Además, en anticipación a una situación 

recesiva mundial, debe sanear su situación fiscal y mantener su po- 
lítica monetaria responsable. 

ESPACIO ABIERTO 

El Papa Francisco 
y la centralidad de 
la perisferia 

    

Carlos Ominami 
Presidente 
Fundación Chile21 d+ 

as periferias del mundo estuvieron 

en el centro de su papado. En rigor, 
como lo documenta Javier Cercas en 
“El loco de Dios en el fin del mundo”, 
una triple periferia constituye el nú- 

cleo de la Iglesia de Francisco. La primera son 
las geográficas, opción que lo lleva a alejarse 
de Roma, del propio Vaticano y de la burocra- 
cia eclesiástica, y a privilegiar sus viajes hacia 
países y zonas apartadas dejando de lado varias 
grandes capitales. La segunda está constituida 
por las existenciales, las que según sus propias 
palabras son “las del pecado, las del dolor, las 

de la injusticia, las de la ignorancia y pres- 
cindencia religiosa, las del pensamiento, las 
de toda miseria”. En fin, a las anteriores se 
3grega la periferia social, habitada por los 
desheredados de la Tierra. 

Son conceptos profundos que muestran a 
un Papa que toma resueltamente partido en 

los grandes debates que agitan a la humani- 
dad. La mirada desde los confines del mundo 
fundamenta una postura extremadamente 
crítica del actual orden internacional que ha 

conducido a una grave crisis social, ambien- 
tal y también moral. Con su afirmación “está 
economía mata” sintetizó su crítica radical 
a un modelo de desarrollo excluyente y de- 
predador que tiene al “dinero como ídolo”. 
Asimismo, profundizó la opción preferente 
por los pobres, principio fundamental de la 
Doctrina Social de la Iglesia, concentrando 

su atención en los migrantes y los presos. 
Respecto de los primeros, fue gran crítico de 
la indiferencia hacia los que huyen de la po- 
breza, las guerras o de los efectos del cambio 

climático. En cuanto a los presos, a los que 
visitaba frecuentemente, abogaba por la rein- 
serción sosteniendo que “no hay pena válida 
sin esperanza” o que una “condena sin futuro 

no es una condena humana, es una tortura”. 
La muerte del Papa Francisco ha generado 

una gran conmoción. Su empeño final para 
compartir con la gente hasta pocas horas 
antes de su muerte han agigantado la admi- 
ración por él. Ojalá que muchos de los que 
hoy lamentan su partida pueden reflexionar 
seriamente sobre su legado y contrastar- 
lo con muchas de sus creencias. Como por 

ejemplo, las que asimilan a los emigrantes 
a delincuentes e invasores de los cuales hay 
que protegerse levantando muros lo más al- 
tos posible. O que a los delincuentes hay que 

secarlos en la cárcel, construir estos recintos 
en el medio del desierto o incluso ¿por qué 
no restablecer la pena de muerte? Aparen- 
tar pena, participar incluso de su funeral 
haciendo en la práctica caso omiso de sus 
enseñanzas es propio de quienes Jesús llamó 
fariseos hipócritas. 

Desde el principio mismo de su papado 

cuando lo escuché un domingo de febrero 
del 2015 en la Plaza San Pedro me ha inspira- 

do. No puedo decir que me haya transferido 
el don de la fe, pero me ha llevado a cambiar 

mis certezas de agnóstico por preguntas fun- 

damentales que buscan todavía respuestas. 
De ahí que mantenga cerca mío una biblia 
con una dedicatoria suya otorgada en la au- 
diencia en la que le pedimos que intercedie- 
ra por Lula injustamente preso en Curitiba. 
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